
 
1 
 
 
 

REFª:AP28D07 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
ACTA �º 396 
ACTA DE LA SESIÓ� EXTRAORDI�ARIA CELEBRADA POR EL 

EXCMO.  AYU�TAMIE�TO PLE�O DE ESTA CIUDAD DE TORO, CO� 
FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
En la Ciudad de Toro a las 11:00 horas del día veintiocho de diciembre de 

dos mil siete , se reúne en el salón de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria, previamente convocada, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Jesús Andrés Sedano Pérez, con la asistencia de los Señores 
Concejales que a continuación se relacionan: 

 
SEÑORES ASISTENTES: 
 
PRESIDENTE: 
D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
 
CONCEJALES: 
D. Fernando Caballero Noguera. 
D. Ignacio Toranzo Martínez. 
Dª Francisca Hernández López. 
Dª Angelina Conde de la Fuente. 
D. José Luis Prieto Calderón. 

         Dª María del Canto Marcos González. 
D. Lorenzo Rodríguez Linares. 
Dª Ángeles Medina Calero 
D. Ángel Vázquez Vasallo. 
D. José Luis Martín Arroyo. 

         Dª Sara Pérez Varela. 
         D. David Mazariegos Vergel. 
 

Encontrándose presente el Sr. Interventor  Acctal. D. José Antonio Lázaro 
Sánchez. 

 
Actúa como Secretaria del Pleno, Dª Raquel Tábara Antón, Secretaria 

General del  Ayuntamiento de Toro. 
 
 
Abierta la Sesión, se pasa a tratar los asuntos del Orden del día: 
 
1º.- APROBACIÓ�, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓ� 

CELEBRADA EL DÍA 30 DE �OVIEMBRE DE 2007.  
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Por la Presidencia se pregunta si alguno de los asistentes desea hacer alguna 
observación sobre el acta de 30 de noviembre de 2007. 

 
No haciéndose ninguna observación, y pasada el acta a votación, la misma se 

aprueba por unanimidad. 
 
 
2º.- DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O 

Y GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2007, 
SOBRE BAJA DE OBLIGACIO�ES RECO�OCIDAS DE EJERCICIOS 
CERRADOS POR PRESCRIPCIÓ� PE�DIE�TES DE PAGO 
CORRESPO�DIE�TES AL PERÍODO COMPRE�DIDO E�TRE 1996 Y 
2000 (2001 E� EL CASO DE AQUAGEST). 

 
Se da lectura por la Sra. Secretaria del Dictamen de la Comisión Informativa 

de Gobierno  y Gestión Económica celebrada el día 24 de diciembre de 2007, que 
es el siguiente: 

 
En su virtud, la Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica, 

dictamina favorablemente el asunto por tres votos a favor y dos abstenciones del 
Grupo Municipal Socialista, proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción 
del siguiente acuerdo: 
 

PRIMERO: Aprobar el expediente colectivo de Baja de Obligaciones 
Reconocidas por prescripción, pendientes de pago, procedentes de ejercicios 
cerrados, cuyo importe del principal de la misma asciende a 1.029.223,96 euros, 
correspondientes a los ejercicios comprendidos  entre el 1996 y 2000 (2001 en el 
caso de AQUAGEST), ambos inclusive, siendo el desglose y detalle por sujeto 
pasivo, partida, año de presupuesto e importe, el que se expresa en el ANEXO y 
listados que obran en el expediente. 

 
SEGU�DO: Que por el servicio de Intervención se proceda a dar de baja en 

las cuentas contables las obligaciones anuladas. 
 
Pasado el asunto a debate interviene el Sr. Rodríguez Linares diciendo que 

este asunto afecta a muchos particulares y empresas y que su criterio es que les 
parece bien la actuación como tal, porque pretende regularizar situaciones, pero el 
procedimiento seguido adolece de un defecto formal que perjudica a los 
interesados. En el expediente se acredita la notificación con correo certificado y 
con acuse de recibo, pero sorprende que el informe del Tesorero Accidental se 
refiere a 82 acreedores, de los cuales 42 aparecen como desconocidos y 7 ausentes 
y se puede tratar de personas físicas o empresas que pueden haber cambiado su 
domicilio. Además, el artículo 59 de la Ley 30/92  de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, establece otras formas de notificación, como edictos en el 
tablón de anuncios, publicación en el Boletín Oficial de la Provincia e incluso un 
segundo intento de notificación para el caso de ausentes o una notificación genérica 
y para ello se podría utilizar la emisora municipal. 

 
Consideran conveniente para la buena imagen del Ayuntamiento una nueva 

notificación, previa averiguación del domicilio o sede social de la empresa  y 
utilizar cualquier forma de notificación de las citadas. 
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Continua diciendo que por otra parte, aunque esas razones legales no 
existieran, que como digo si existen, habría que atender convenientemente a los 
que creían que el Ayuntamiento pagaría su deuda en algún momento y quienes no 
han protegido su derecho con las formalidades legales, como la presentación de un 
escrito en el Ayuntamiento para romper la prescripción. 

 
En segundo lugar y de igual forma que se está llevando a cabo la 

regularización también debe operarse sobre los derechos pendientes de cobro, ya 
que les da la impresión de que el Ayuntamiento trata de reducir el Remanente de 
Tesorería negativo y actuar sólo sobre las obligaciones reconocidas y no sobre los 
derechos pendientes de pago, parece una operación de maquillaje presupuestario 
para presentar un Remanente de Tesorería ficticio, por lo dicho se solicita, que el 
asunto se deje sobre la mesa para rectificar el error de notificación y salvaguardar 
los derechos de los acreedores y sino votaran en contra. 

 
Interviene el Sr. Prieto Calderón, diciendo en primer lugar que el 

procedimiento seguido es el adecuado. El Código Civil dice que las acciones 
prescriben por el mero lapso de tiempo, independientemente se ha tramitado un 
procedimiento en el que se ha dado audiencia al interesado y se han resuelto las 
alegaciones que han presentado. De los que son desconocidos o ausentes superan 
los 52.000 € y además de los 49 desconocidos o ausentes, 3 habrían presentado 
alegaciones y suponen 20.000€ por lo que ese defecto de forma del que hablan 
suponen sólo 30.000€. 

Además lo que se pretende es que la contabilidad refleje la imagen real y no 
podemos arrastrar datos que no son ciertos por más tiempo. Simplemente agradecer 
el trabajo extraordinario de los departamentos de Secretaría, Intervención y 
Tesorería para tramitar este expediente. 
 

Pasado el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros 
que de derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó por siete votos a 
favor y seis en contra del grupo municipal socialista de los mismos el dictamen 
trascrito convirtiéndose en Acuerdo Corporativo. 

 
 

3º.- DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O 
Y GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2007, 
SOBRE MODIFICACIÓ� DEL SALDO I�ICIAL DE DERECHOS Y 
OBLIGACIO�ES DE EJERCICIOS CERRADOS POR ERRORES Y 
OMISIO�ES 2/2007. 

 
Se da lectura por la Sra. Secretaria del Dictamen de la Comisión Informativa 

de Gobierno  y Gestión Económica celebrada el día 24 de diciembre de 2007, que 
es el siguiente: 

 
En su virtud, la Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica,  

dictamina favorablemente el asunto por unanimidad proponiendo al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 

 
 
PRIMERO: Aprobar el expediente de Rectificación del Saldo Inicial de 

Obligaciones y Derechos reconocidos de ejercicios cerrados por errores y 
omisiones 2/2007 por los siguiente importes: 
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     PRESUPUESTARIOS 
 
 OBLIGACIO�ES € DERECHOS € 

ALZA - 107.863,95 
BAJA 8.153,21 111.167,01 

 
    NO PRESUPUESTARIOS 
 
 CO�CEPTOS 

DEUDORES 
CO�CEPTOS 

ACREEDORES 
ALZA 13.770,85 1.206,53 
BAJA - - 

 
 
SEGU�DO: Que por el servicio de Intervención se proceda a la tramitación 

contable procedente para la efectividad del acuerdo. 
 
 
Pasado el asunto a debate interviene el Sr. Rodríguez Linares diciendo que 

es una necesidad, para regularizar contablemente justificada suficientemente por el 
Sr. Interventor que contará con nuestro voto a favor. 

 
 Pasado el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros 

que de derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó por unanimidad de 
los mismos el dictamen trascrito convirtiéndose en Acuerdo Corporativo. 

 
 

4º. DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O 
Y GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2007, 
SOBRE EJERCICIO DEL DERECHO DE RETRACTO POR                        
D. FRA�CISCO VI�AGRE MARTÍ�. 

 
Se da lectura por la Sra. Secretaria del Dictamen de la Comisión Informativa 

de Gobierno  y Gestión Económica celebrada el día 24 de diciembre de 2007, que 
es el siguiente: 

 
En su virtud, la Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica,  

dictamina favorablemente el asunto por unanimidad, proponiendo al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.- Acceder al retracto solicitado, dejando sin efecto la 

adjudicación de la finca Nº 628  a D. Julio  Julián  Carracedo, efectuada por 
acuerdo de  Pleno en sesión celebrada el 30 de marzo de 2007, y en su lugar 
adjudicar la mencionada finca a D. Francisco Vinagre Martín, en las mismas 
condiciones que regían para su adjudicatario anterior reembolsando al comprador 
del pago del precio de venta y los gastos del contrato .  

 
SEGU�DO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir cuantos actos 

se deriven del presente acuerdo. 
 

Pasado el asunto a debate interviene el Sr. Rodríguez Linares diciendo que en 
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el expediente se acredita el mejor derecho de D. Francisco Vinagre, por lo que  
votaran a favor. 
 

Pasado el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó por unanimidad de los 
mismos el dictamen trascrito convirtiéndose en Acuerdo Corporativo. 

 
 
Interviene finalmente el Sr. Alcalde Presidente diciendo que le permitan 

antes de levantar la sesión, dado las fechas en que nos encontramos, felicitar a los 
Sres. Concejales, a los ciudadanos y a los medios de comunicación, que nos 
acompañan en el pleno. 

 
A los Sres. Concejales expresar el deseo de que el año 2008 sea el año del 

encuentro, que todos trabajemos por los toresanos y les deseo un Feliz Año Nuevo. 
 
 

No habiendo más asuntos que tratar el Sr.  Presidente levanta la sesión a las 
11,15 horas,  de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
 
VºBº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE     LASECRETARIA GENERAL 
 
 
 
 
Fdo. Jesús Andrés Sedano Pérez   Fdo.: Raquel Tábara Antón 

 


